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Convenio de Pasantía con el Sr.

Juan Teodoro Paco Torrez.

La Paz, 01 de marzo de 2016.
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Señor Gerente:

En cumplimiento a proveído de la Hoja de Ruta N° 3620 de Undécimo destinatario, a
través del cual se instruye "elaborar convenio de pasantía", cabe señalar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES.

El Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Estatal de
Televisión "BOLIVIA TV' y la UNIVERSIDAD NACIONAL "SIGLO XX" en su Cláusula
Tercera (Objeto del Convenio) señala que el Convenio tiene por objeto desarrollar
acciones conjuntas entre las partes, para consolidar diversas actividades de cooperación
interinstitucional de acuerdo al requerimiento de cada Institución y previo consenso, por
su parte la Cláusula Cuarta (Responsabilidades y Compromisos) señala que entre las
Obligaciones de BOLIVIA TV está el posibilitar que estudiantes de últimos cursos y
egresados de las distintas facultades realicen Pasantías y Trabajos Dirigidos en
instalaciones de la Empresa previa suscripción de convenios específicos.

Mediante nota LLLAGUA, en fecha 23 de febrero de 2016 el Docente Cs. Comunicación
Social - UNSXX - Coordinador Internado Rotatorio, en el marco del cumplimiento del
convenio suscrito entre la Universidad Nacional Siglo XX - BOLIVIA TV, solicita a la
Gerente General de Bolivia TV, la realización de las prácticas pre profesionales (pasantía)
del estudiante Juan Teodoro paco Torrez.

Mediante Comunicación GCIA. TEC. CITE N° 81/2016 de 01 de Marzo de 2016, el Gerente
Técnico, solicita a la Gerente Administrativo Financiero, la autorización para la suscripción
de un convenio de Pasantía con el Sr. Juan Teodoro Paco Torrez de la Universidad
Nacional Siglo XX, a cuyo efecto adjunta los Términos de Referencia, Formulario Único,
Memorándum y la hoja de vida del postulante.
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11. ANALlSIS

El Decreto Supremo N°0078 de 15 de abril de 2009, crea a la Empresa Estatal de
Televisión denominada "BOLIVIA TV" como persona jurídica de derecho público, de
duración indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa,
financiera legal y técnica. El parágrafo II del Art. 2 de la misma norma, establece que la
organización, funcionamiento y operaciones de Bolivia TV, están sujetas a la normativa
legal y sus disposiciones reglamentarias en vigencia.

A este efecto, Bolivia TV aprueba el Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y Pasantía
mediante Resolución Administrativa No. 031/2009 de 26 junio de 2009, modificada
mediante Resolución Administrativa 058/2009 de 28 de octubre de 2009.

El Art. 6 inc. a) define la Pasantía, como la actividad supervisada, dirigida y de apoyo en
las áreas funcionales de la Empresa Estatal de Televisión- Bolivia TV, técnicas, legales o
administrativas, con el propósito de colaborar en las actividades y funciones de la
Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV. Pasante según el inc. b) es el estudiante
universitario o de instituto superior.

El Art. 7 establece que los sujetos que intervienen en un convenio son la Máxima
Autoridad Ejecutiva en representación de la entidad, la Unidad Solicitante, Institución
educativa y Tutor Institucional, este último responsable de supervisar, asesorar y facilitar
la información necesaria a los estudiantes que realicen su labor.

Finalmente el Art. 10 del citado Reglamento, señala los requisitos para la suscripción de
un convenio que son:

1.- Una solicitud del Gerente o Director de área, al Gerente General con la justificación
respectiva, adjuntando los términos de referencia, funciones y responsabilidades del
pasante, con una duración no mayor a los 6 meses y la designación de un responsable o
un supervisor.

2.- Formulario de solicitud.

3.- Curriculum vitae y fotocopia de la Cédula de Identidad del postulante.

4.- Autorización del Gerente General.

Finalmente el Art. 24 del citado Reglamento, señala que la Pasantía tendrá una duración
de tres (3) meses como mínimo y seis (6) meses como máximo.

111. CONCLUSIONES.
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En mérito a los antecedentes expuestos, documentación referida, es procedente la
elaboración del convenio de pasantía con el postulante, el Sr. Juan Teodoro Paco Torrez.
Es cuanto tengo a bien informar para los fines co~nspondientes.
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